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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
4DVBRTEN6U. OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
ieríar-e en los BOLBTTKES OPICIU.ES se lian de mandar 
el Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
iiría i los Editores de los mencionados periódicos. 

¡Real orden de 6 de abril de i 839J. 

SE PUBLICA TOí>OS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS 

PRECIO DE SUSCRICTÓN.—En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella i 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suacriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, baio —Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del abono 
en sellos.—Un número sne.tr tO cuartos. 

ADVERTENCIA ElMTortlf.t.. 

Las disposiciones de las Autoridades, escapee ias 
que sean á instancí? de parte no pobre, se insertara! 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

DISIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
N I S T R O S . 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia, 
continúan eo ésta corte sin novedad en 
su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

H;i empezado á correr el período de las 
.elecciones para Diputados á Corles; v 
aunque el Gobierno por la cireulár de 19 
de setiembre último ha definido ya de un 
modo terminante los fundamentos de su 
política en lo que mira á la Gobernación 
interior del Reino, y confirmado podero
samente con su conducta las afirmaciones 
de aquella comunicación, juzga sin em
bargo conveniente dirigir á V. S. algunas 
breves advertencias, encaminadas a es-
plicar todavía mas. si es posible, sus in
tenciones con respecto á ciertos puntos 
que tal vez pudieran parecer dudosos. 
I No considero preciso recordar a V. S. 
las palabras con que el Gobierno espresa
ba entonces su (irme resolución de encer
rarse escrupulosamente dentro de los lí
mites fijados por la Constitución, por las 
leyes y por los derechos que en estas y 
en aquella se originan. Con lodo, como 
los actos gubernativos que se relacionan 
con la elección de Diputados á Corles pue
den dar e.i algún caso protestos de cen
sura y basta de oposición peligrosa, no 
está demás encarecer á V . S . la inevitable 
necesidad de conciliar todas sus delermi-
Dacioncs con la mas estricta observancia 
-délos preceptos legales, y con el respeto 
mas profundo á los derechos de cuyo libre 

.ejercicio ha de nacer la sincera aplicación 
de las instituciones políticas que nos 

A)esde el momento en que empieza la 
-agitación precursora del movimiento elec-
toral, principia también á ejercitarse la 
acción del ciudadano; y en tales circuns
tancias el principal deber de la autoridad 
política consiste en hacer de modo que 
aquella acción se realice pacificamente, 
coa toda la plenitud que aseguran las le
yes, y con aque.las esenciales condiciones 
de urden y regularidad que los alio* inte-
fesft* del Estado reclaman. 

La elección del Diputado á Cortes no 
*s" un suceso imprevisto, de esos que se 
producen de pronto y sin preparación a l 
guna aparente: e s , por el contrario, UD h e 

cho general u n y anunciado, consecuen
cia forzosa del hervor de la* ideas y de 
las opiniones y del choque denlos intereses 
y de los afectos que viene desenvolviendo 
sus vicisitudes muy de antemano, y que 
para ser fecundo debe manifestarse con 
la mayor libertad posible desdo su naci
miento. Escuso decir á Y. S . cuya ilus
tración conozco y aprecio, cuan desdicha-
do ba sido el desenlac3 dé las varias len-
talivasuue contra el sentido de es ta máxi
ma en diferentes épocas y países se ban 
hecho. El Gobierno de S. M. s e . promete 
de los funcionarios en quienes lia puesto 
su confianza, que han desaber evilar cui 
dadosamente la imitación de tan deplora
bles ejemplos. 

Por fortuna la legislación que regula 
y afianza el ejercicio del derecho electoral 
ha producido ya esperiencias que no de 
ben darse al olvido: V. S, las conoce bien 
sin duda, y el Gobierno espera que de 
ellas saque en la ocasión presente inspi 
ración sana y provechoso consejo. Ade
más, las costumbres públicas van echan
do raíces y acomodándose al espirilu y á 
las intenciones de la ley política que nos 
gobierna; y si hace poco tiempo podían 
tal vez suscitarse sobre algún punto dis
cusiones mas ó menos especiosas ó fun
dadas, la última ley, queeslablecelas re
glas á que debe sujetarse el ejercicio del 
derecho de reunión, destruye, á juicio dal 
Gobierno, no pocos obstáculos, derogando 
disposicionesadminislrativas, y por lo mis
mo menos autorizadas que una ley, en las 
que se afectaba I. aliar motivos suficieutes 
de queja y de retraimiento que ya con 
verdadera formalidad no pueden alegarse. 

El campo electoral esta abierto y pa
tente; la ley que garanliza el derecbo de 
entrar en él á cuantos tengan la capaci
dad necesaria para hacerlo, se cumple 
con rigor religioso; no hay opinión legi 
lima que no pueda manitesta se, que no 
se manifieste en realidad con uu desem
barazo y un desahogo de que jamás se 
ha visto ejemplo en España; la última 
amnistía, en tin, llama generosamente al 
seno de sus familias á las pocas personas 
que de ellas por recientes y lamentables 
sucesos vivían separadas. ¿Que más pue
de exigirse? ¿Que más puede concederse? 
Si todavía quedan personas que se empe
ñen en resucitar sin razón, sin motivo y 
sin derecho el estado de tirantez anárqui
ca y la agitación siniestra que hace poco 
tiempo se sentían, caiga sobre ellas la 
responsabilidad'de las consecuencias á 
c,ue semejante obcecación conduzca. No 
h a de pararse el Gobiernode uuagran Mo
narquía en su camino, ni la Nación ha 
de suspeuder el majesluoso progreso de 
sus fuerzas vitales por que un corlo n ú 
mero de sujetos políticos sean desdicha
das \ ¡climas de una alucinación lastimo

sa. Se encuentra V.S. por con ¡guíente, lo 
mismo que el Gobierno de S. M., escuda
do y defendido por un poder superior á 
todas las fuerzas; por el poder que nace 
de un convencimiento seguro de sn mo
deración y de su justicia, y que se robus
tece con una voluntad enfrenada por los 
severos dictados de la conciencia. 

Favorecido por las notorias lecciones y 
evidentes facilidades á que acabo de r e 
ferirme, y guiado por máximas tan esp í-
cilaménle definidas como las que he e s -
puesto, no vacile V. S. un solo instante 
en resolver las cuestiones propias de su 
jurisdicción que se susciten durante el 
periodo político en que nos bailamos; en 
la inteligencia de que el Gobierno de S. M. 
está resuello á sostener y amparar enér
gicamente á sus delegados, siempre que 
la conducta de estos se ajuste á las ideas 
que con tal franqueza proclama y tan 
sinceramente practica; pero con el mis
mo rigor exigirá, según lo merezcan, la 
responsabilidad de aquellos que siquiera 
intenten dificultar ó combatir su acción, 
desconociendo la verdad de su deseo, 
apartándose de la rectitud de sus propó
sitos ó esterilizando la eficacia de sus 
intenciones. 

Dios guarde á V. S. muchos anos. Ma
drid 14 de octubre de 1864.—González 
Brabo.—Sr Gobernador de la provincia 
.de 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA. PROVINCIA DE MADRID. 

Secretaría.—Sección especial de elecciones.— 
Circalar. 

Al comenzarse las operaciones de r e c 
tificación de las listas municipales, r e 
cordé á los Alcaldes que procedía elegir 
en 1,° de noviembre de este ano, Conce
jales para la renovación bienal de los 
Ayuntamientos; señalé á cada pueblo el 
numero de los electores contribuyentes 
elegibles y los Regidores que correspon
den con arreglo al vecindario que resul
taba tenían, é igualmente los distritos en 
que se han de dividir, y reasumí las dis
posiciones que convenía tener presentes 
para rectificar las listas electorales que 
se ultimaron en octubre de 18G2. 

Próximo dicho dia 1 * de noviembre, 
be acordado publicar, á fin de que pue
dan consultarse con facilidad, los capí
tulos 4.° y o.° de la ley de 8 de enero de 
1845 y 2.° del Reglamento para su e je
cución d e l 6 de set iembre del mismo 
año, relativos á las formas de la elección 

y al examen de las actas; los cuales son 
por su orden los siguientes: 

L e y de 8 de enero de 1 8 4 5 s o b r e o r 
g a n i z a c i ó n y a t r i b u c i o n e s del A y u n 
t a m i e n t o . 

CAPITULO IV. 

De las Juntas electorales. 

Art. 3 5 . En los pueblos donde no cor
responda nombrar Teniente de Alcalde, 
ó se nombre solamente uno, habrá un 
solo distrito electoral. 

Art. 36 . En los pueblos donde cor 
respondan dos ó mas Tenientes, habrá 
tantos distritos electorales, cuantos sean 
aquellos. El Alcalde hará la división oyen
do al Ayuntamiento, y procurando que 
el distrito mas numeroso no esceda al 
menor en 50 electores. La división de 
distritos asi hecha, servirá para todas 
las elecciones que se verifiquen, y no se 
podrá variar sin orden del Gefe político. 

Art . 37 . El dia 28 de octubre á mas 
j tardar, anunciará al público el Alcalde la 

designación de distritos, y el sitio y hora 
en que las Juntas electorales habrán de 
celebrarse. 

Art . 38 . En los pueblos que no ten
gan mas de un distrito electoral, los eier> 
tores nombrarán á todos los individuos 
del Ayuntamiento. 

Eñ los pueblos que tengan mas de un 
distrito, los electores solo nombrarán el 
número de Concejales que corresponda al 
suyo. Este i.uruero será igual en todos, 
escepto cuando el de Concejales no se 
pueda dividir exactamente por el de dis
tritos; en este caso nombrarán un Con
cejal mas los distritos que designe la 
suerte . 

Art . 59. Se procederá á la elección 
general de Ayuntamientos en lodo3 los 
pueblos de la Península é islas adyacen
tes el dia 1.° de noviembre, cada dos 
años. 

Art . 40 . El Alcalde, y donde hubie
re mas de un distrito electoral, los T e 
nientes ó Regidores, por su orden, p r e 
sidirán el acto de la elección. 

Arl . 4 1 . Para la constitución de la 
mesa se asociarán al Concejal que presi
da dos electores nombrados por el mismo 
de entre los présenles. 

Los electores que concurran en el pr i 
mer dia y primera hora de votación, en
tregarán al Presidente una papeleta, que 
podrán llevar escrita ó escribir en el a c 
to, en la cual se designarán dos electores 
para Secretarios escrutadores. El Presí
deme depositará la papeleta co la urna 
á prese:, d a del ele C o r . Concluida esta 
votación, se verificará el escrutinio, y 
quedarán nombrados Secretarios escru
tadores los cuatro electores que, hal lán
dose presentes al tiempo del escrutinio, 
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Bayan reunido á su favor mayor número 
de "votos. Estos Secretarios, con el Al
calde, Teniente, ó Regidor Presidente, 
constituirán definitivamente la mesa. 

Si por resultado dfel escrutinio no sa
liese el número suficiente de Secretarios 
escrutadores, el Presidente y los elegi
dos nombrarán de entre los electores pre
sentes los que fallen para completar la 
mesa. 

En caso de empale decidirá la suerte . 
Art. 42 . Constituida la mesa, empe

zará la votación, qae durará tres dias, á 
no ser que antes hubiesen dado su voto 
todos los electores del distrito. La vota
ción será secreta. El Presidente entrega
r á una papeleta rubricada al elector; e s 
te escribirá en ella, dentro del local y á 
la vista de la mesa, ó hará escribir por 
otro elector, los nombres de los candida
tos, y el Presidente introducirá la pape
leta en la urna, delante del mismo elec
tor, cuyo nombre y vecindad se auola-
ráu en una lista numerada. 

Art . 4 5 . Las operaciones electorales 
empezarán á las nueve de la mañana, y 
terminarán á las dos de la larde. 

Arl . 44 . Luego que se eoncluya la 
votación de cada dia, el Presidente y los 
Secretarios, harán el eserbtinio de los vo
tos, leyendo en alta voz las papeletas, 
confrontando el número de ellas con el 

•de los volantes anotados en lias l i s t a n Y 
a t e n d i e n d o del resultado el acta cor
respondiente. 

Ln lodo escrutinio leerá el Presidente 
en alta voz las papeletas, y del conteni
do de lias se cerciorarán los Secretarios 
escrutadores. 

Arl 45 . Guando las papeletas con
tengan mas nombres que los precisos, 
serán nulos les votos dados á los últimos 
sobrantes; pero valdrán los de las pape
letas que contengan menos nombres que 
los precisos. 

Arl. 40. Terminado el escrutinio, y 
anunciado el resultado á los electores, se 
quemaran á presencia del público todas 
las papee ta s . 

Arl . 47 . Antes de las nueve de la 
mañana del dia siguiente, se fijará en la 
par le estertor del edificio donde se cele
bre la elección, la lista nominal de-iodos 
los electores que hayan concurrido á vo
tar el dia anterior, y el resumen de los 
votos que cada uno hubiere obtenido. 

Arl . 4 S . Al dia siguiente de haberse 
acabado la votación, y á las diez de la 
mañana, los Presidentes y Secrétenos 
escrutadores se presentarán ante el Ayun
tamiento pleno del pueblo; y cada mesa, 
por su orden, hará el escrutinio ge:.eral 
de los votos de su detr i to , y eslenderá y 
firmará el acta del resultado, espresan
do ol número total de electores que hu
biere en dicho distrito, el número de los 

3iv han lomado parle enlaelección, y el 
e votos que cada candidalo haya ob 

tenido. 
Arl. 49 . Asi en las votaciones diarias 

como en el escrutinio general, el Presi
dente y Secretarios escrutadores resol ve 
rán á pluralidad de votos cuantas dudas 
y reclamaciones se presenten; pero no 
tendrán facultad para anular votos, con
signando únicamente en el acta su opi
nión y las resoluciones que hubieren lo
mado . 

Art. 50 . El acta original se deposi
tará en el archivo del A>untamiento, y 
una copia certificada de ella se pasará al 

A l • t 
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CAPITULO V. 

Del examen y aprobación de las elec
ciones. 

Art. 5 1 . Quedarán elegidos por cadaí 
distrito para Concejales los candidatos! 
que hubieren obtenido mayoría relativa 
d e v o t o s . 

Arl. 52 . La lista de los elegidos sa 
espondrá al^público por el Alcalde desde 
él 10 de noviembre hasta el 15 inclusive, 
atorante esté plazo, se presentarán á la 

misma auTortdad las reclamaciones y"cs-
cusas que se intentaren. 

Art. 5 3 . El Alcalde remitirá el dia 
16 de noviembre al Gefe politico l a s a d a s 
de las elecciones, con una lista d e los 
elegidos y o t rade los Concejales corres
pondientes á la mitad qne tío se renueva. 
Remitirá asimismo los espedientes relati
vos á las reclamaciones y escusas que se 
hubieren presentado. 

Art. 54. El Gefe p dílico, oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sobie la va
lidez de las actas; si hubiere nulidad, da 
rá inmediatamente orden para que se 
subsane, repitiéndose la elección en el 
todo ó en la parte en que la nulidad es 
tuviere, i . / 

Del propio modo resolver* el Gfefe po
litico todas las reclamaciones y escusas. 

Art. 5 5 . Cnando tas elecciones estén 
arregladas á la ley, se procederá al nom
bramiento del Alcalde y Tenientes, con
forme al ar l . 9.*, pudiéndose hacer indis
tintamente dicho nombramiento entre los 
nuevos Concejales y los que continúen 
siéndolo. 

Art . 56 . El nuevo Alcalde, los T e 
nientes y Regidores, -se presentarán á 
tomar posesión de sus cargos el dia pri
mero de enero, 'previo 7 avi60 del Alcalde 
saliente, y prestarán el debido juramen
to al Rey. 'ai 4a Constitución y á las le
yes , no deteniéndose este acto por las 
reclamaciones que tuvieren hechas los 
nombrados. 

ArJ. 5 7 . Si por cualquiera causa no 
estuviese nombrado el nuevo Ayunta
miento para .el Üia 1 f de enero, continua
rá el antiguo hasta que aquel pueda ins
talarse. 

Aft. 58 . Las vacantes de Alcalde y 
Tenientes de Alcalde, se proveerán por 
el mismo método del a r l . 9.° 

Las vacantes temporales del Alcalde, 
las suplirán los Tenientes por su orden: 
las de estos los Regidores por el suyo, 
hasta la resolución del Gefe político." 

Arl. 59 . Las vacantes de Ragidores 
no se reemplazarán sino cuando falten 
mas de la tercera parle de los que deba 
lener el Ayuntamiento. Enes t e caso se 
procederá á oleccion parcial, nombrando 
cada distrito el reemplazo del Concejal ó 
Concejales que le correspondan. 

Arl. 6 0 . El orden numérico de los 
Regidores se decidirá por la suerte . Del 
propio modo se determinarán los Gonce 
jales que deban salir en la renovación de 
la primera mitad , siempre que haya 
elección general de todo un Ayuntamiento. 

R e g l a m e n t o de 16 d é s e t i e m b r e de 1 8 4 5 
p a r a l a e j e c u c i ó n de l a l e y de 8 de 
enero del m i s m o año sobre o r g a n i z a 
c lon y a t r i b u c i o n e s , do i o s A y u n t a 
m i e n t o s . 

C A P I T U L O I I . 

De las elecciones. 

Art. ~>0. En los pueblos don le cor
responda nombrar mas de un Teniente 
de Alcalde, hará el Alcalde la división 
de distritos, oyendo al Ayunláiniento 
procurando que el distrito mas numeroso 
no esceda al menor en 50 electores. An
tes de la primera elección que se verifi
que con arreglo á la ley actual, dará 
parte el Alcalde al Gefe político déla 
división de distritos que hiciere, la que 
no podrá variarse en lo sucesivo sin or
den de la misma Autoridad. 

Arl . 5 1 . En los pueblos teniendo 
mas de un Teniente de Alcalde, no pue 
da dividirse exactameule el número de 
Concejales por el de distritos, nombrarán 
un Concejal mas los distritos que desig 
ne la suerte. A este efecto et Alcalde se 
ñalará con cuarenta y ocho horas de an 
licipacion el dia en que esta operación ha 
de practicarse. Él acto se verificará ante 
el Ayuntamiento y dos electores contri 
buyentes de cada distr i to, .designados 
por la misma corporación. Introducidas 
en una urna tantas papeletas cuantos sean 
los distritos, los que aparezcan en las.pa-

^ c a O T i Teniente de ATSnaTc5Fr& 
ponda al Rey remitirá el Gefe p o £ a í 
Gobierno la lista de los Concejales e l l ' 1 

dos, con sujeción á los mot 1- 1— - ' ^ " 
7.° y 8. 

Art. 4 4 Si por con< 

"'meros 

de las 

peTetasl¡ne~ primero salgan serán" tos~qW 
nombren un Concejal m as . 

Art . 32 . El sorteo de que habla el 
artículo anterior, ha de verificarse pre
cisamente ocho dias antes por lómenos 
de la elección de Concejales. 

Aft. 5 5 . El Alcalde cuidará de r e 
mitir á lodos los Presidentes de mesa dos 
copias firmadas por el mismo y por los 
asociados, de la lista definitiva mente rec
tificada de los electores correspondientes 
al distrito respectivo. Una de estas listas 
se fijará durante los dias de elección den
tro del mismo local en que la junta se 
celebre. La otra lista servirá para que la 
mesa compruebe la identidad deloselec-
fores quena, presenten á volar. 

Art. 54 . Con arreglo al art . 41 déla 
ey, los electores que concurran en el pri

mer dia y primera hora de votación, e le
girán la mesa. Para que se cumpla esta 
disposición, el Presidente de la Junta 
adoptará las medidas necesarias y anun
ciará en alta voz, pasada la primera ho 
ra, (roe solo pueden votar la mesa los 
electores que hasta entonces se hubiesen 
presentado. 

Arl . 5 5 . Las papeletas y el acta de 
as elecciones, se eslenderán con suje

ción á ' los modelos núms. o°. y 4.° 
Art. 56 . --La-Tula délos elegidos; con 

designación de los distritos donde hum>>-
ro mas de uno, se espondTá al publico 
Armada por el Alcaide desde el 10 al 
• 5 de noviembre, ambos inclusive. Las 
reclamaciones v i s c o s a s que so intenta
ren durante este plazo, se presentarán 
al Alcalde, que IM recibirá por sí ó por 
medio de persona* qne comisioneatefec
to, anotando el dia y la hora de la .p re 
sentación, y dando recibo al interesado 
si lo pidiere. 

El Alcalde faci l i tar la los reclamantes 
cuantos dalos pidan pa ra fundar sus r e 
clamaciones. 

Arl . 57 . El dia 16 de noviembre re 
mitirá el Alcalde al Gefe político las r e 
clamaciones y escusas qne se hubieren 
presentado, acompañándolas con su in
forme y con cuantos antecedentes juzgue 
oportunos para su mas acertada resolu
ción. £H ninguna reclamación ni escusa 
se hubiere presentado, remitirá--una cer
tificación en que asi se acredite. Remití 
rá al propio tiempo las actas de la elec
ción, una listade los elegidos, conespre-
sion de los que saben leer v escribir, y 
otra de los Concejales correspondientes a cejales que-asistieron'al acto, y el impe
la mitad que no se renueva. dimento que tuvieren IO*Í qné no conenr 

Art . 58 . Desde el espresado dia 16 rieron, 
de noviembre ha9ta el 1í> ambos inclusi
ve, se espondrá al públi o una lista,.fir
mada por el Alcalde, de todas las recla
maciones y escusas presentadas desdo el 
10 al 15 del propio mes. 

Art. 59 . El Gefe político, oyendo al 
Consejo provincial, decidirá sobreda va
lidez de las a r tas . Aprobadas estas , V i o 
habiendo reclamaciones y escasas, ó ha
biéndolas, una vez resueltas, no se ad
mitirán nuevas reclamaciones sino por 
impedimento legal sobrevenido eon pos
terioridad. 

Arl. 40 . Las reclamaciones por i m 
pedimento legal sobrevenido después de 
la toma do posesión de. los Conoejalcs, 
serán decididas por los Gefes políticos, 
oyendo al Consejo provincial. 

Art. 4 1 . En los pueblos en que el 
nombramiento de Alcalde y Teniente^ 
corresponda al Gele político, lo verifica
rá este por medio de una credencial diri
gida á cada u n o de los elegidos, sin per
juicio de- noticiarlo al Alcalde, á quien 
manifestará además tos que quedan de 
simples Concejales. 

Art. 42. Solo por molí vos muy espe
ciales dispensarán los Gefos políticos las 
circunstancias de saber leer y escribir á 
los Alcaldes y Tenientes de Alcalde en 
los pueblos en que dichos funcionarios 
deben tenerla. De todas las dispensas de 
esta naturaleza que cemeedan, darán par-, 
t e al Gobie/no, «apresando tus causales. 

Art. 43 . Cuando el nombramiento Üe 

bien por haber nombrado vnr iós^f l rúos 
á unas mismas personas, resultase in
completo el número de Concejales, s e 

proce ierá á elección parcial para com
pletar el número, siempre que los Conce
jales que falten escedan de una cuarta 
parte; si no escedieren, se procederá al 
nombramiento de Alcalde y Tenientes. 

Art . 4 5 . Cuando una misma persona 
sea elegida por dos ó mas distritos, op
tará por el que tenga por conveniente 
antes de tomar posesión, noticiándolo al 
Alcalde, quien lo pondiá en conocimien
to del Gefe político para los fines opor
tunos. 

Art. 40. El dia 1 .• de enero del ano 
siguiente á aquel en qn? se verificó ta 
•Icecioit general, previo aviso del Alcalde 
saliente, se reunirán los Concejales que ce
san, los que continúan, los nuevos v los 
Alcaldes pedáneos del distrito municipáf. 
El Alcalde entrante, después de prestar 
en manos del saliente el juramento preve
nido en la ley, se lo tomará álos que han 
de ser Tenientes de Alcaide. Concejales y 
Alcaldes pedáneos aquel ano, y declarara 
instalado el nuevo Ayuntamiento, retirán
dose en seguida los individuos que con
cluyen y los Alcaldes pedáneos. La fórmu
la del juramento será la que sigue: «¿Ju
ráis por Dios y por los santos Evangelios 
guardar y hacer guardar la Constitución 
de la Mouartiuía y las leyes, s»r fiel á Su 
Magostad doflalsabeHl y conduciros bien 
y lealmente eu et desempeño 1 de voe9\fo 
cargo?—Si juro.—Si asi lo hiciereis, Dios 
os lo premie, v si no oslodemande.» 

Cuacdo el"Gefe político asista á ía 
instalación de un Ayuntamiento, será él 
quien tome el juramento á todos los Con
cejales y á los Alcaldes pedáneos. 

Art. 4 7 . Ningun.Mcalde,Teniente de 
1 Alealde.-Regidurni Alen de pedáneo, «>m-
i pezrtrá á desempellar su cargo s in prestar 
-antes el juramento que queda prescrito. 

Art. 4 $ . Kn una Ctimunieaeion-que 
firmarán elAloalde saliente y entrante, se 
dará parle, al Gefe político el mfóitio dia 
primero de ener-o do qued-.r instalado ijl 
nuevo Ayuntamiento, espresando loíKJoh 

Art. 4 9 . El Gefe político dará parte 
al Gobierno antes de ld ia 15 de enera de 
quedar inslahdosloitosios Ayuntamientos 
de su provincia, ó bien manifestará los 
inconvenientes qne lo hubiesen impedido. 

Art. 50 . Hn el caso de fallecer ó-ito 
imposibilitarse legítimamente alarmo ó 
algunos de los Individuos de Ayunldmietf-
lo-.-el" Alcalde ó quien haga sus vedes dató 
inmediatamente aviso al Gefe político. 

Arl. 5 1 . Cuando ocurra la vacante 
perpetua de un Alcalde ó Tenante de Al
calde, si de sus resultas hubiere de prece
derse á elección parcial por no haber de 
quedar el número Regidores mareado 
en el a r t . 59' de la ley. se podra proceder 
desde loego á reemplazar la vacante óes-
perar et resultado déla eleccicn parcial. 

Art. Siempro qud ocurrféré'lB 
vacante temporal de un Alcalde ó Toilíett-
le de Alcalde, el Gefe político podrá refem-

Elazarle interinamente, dandopar leal ( ío-
ierno si aquella) ocurriese en la capital 

de la provincia ó en cabeza de partido 
judicial cuya población llegúela 2000 ve
cinos. 

. ' - ísArti 5 3 . Cuando por fallar m a s d e t e 
tercera parle de los Concejales haya i ( t te 
proceder á 4a:elección parcial, es tase ve-

-füfieará'por-'los m ¡amos-distritosqnonont-
braron á los Concejales que dejaron de 
s e r l o . . • .. Í .JI . . : I ;. OxJ'J C.I 

' Alt . 54; Par» la primera renovación 
míerge>TOrtfiqqe'después d e una e ldccM 

r ganara! del Ayuntamiento, se s a c a r á * 3 » 
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r K r í Ka. Si ea. alfliin pueblo no 

íes de 
alir. ' 

J AcU-aa Si en algnn puebla ao se 
o j í e s e verificar la elección de Concejales* 
C r / a t i » ^ ' c » f t o w e « r j r 4 deilosBfcfcíwre*;, 
|o a « i « « r á 0 1 ; 'A4<»tá0 'a&(M^miéé. Es-Í 
t f l después de enterado de los molivos 
!j¿buedañ'refraerJ*lo^e1leícW)ré9> y<a4op-

¡¿^ftlasdwpKy^cion^ojvorUHuu pár^qde 
¡J¡ü¿jírt/oan, con uocaná á nueva eietWi^; 
¡¡¡i *uifliKftWiese"lo ¡rtfystfo, |seléáténélé fci 
J ( íbl« ,AyJontómitóuo'haii8KÍ<>Mrt*régí(^. 
Xjf l t t tíSío-r^al.nadf»-' ó IfttgtHao* de los 
donceles r e n u w i a w s u ¿wrgof t>o4*erim 
i í e t ; .üí«vtf»db^íMieleclorfeíi j íyisiUabi-
j^co concurriesen, el Gefe-ffcltá«fr>4iáfra 
¿otwnhRimicnlo o ni re lo* vecino.* íns
i t o s en la lista de-etegíbtes. 

¿ r t . 56 . Lo nrcvenido en el artículo 
anterior. lío s-í observara cuando la elec
ción sea consecuencia de la disolucioc del 
ayuntamiento; pues en este caso, si á la 
primera vez no concurren los electores, 
¿e entenderá elegido definitivamente el 
ayuntamiento inturriro. 

Art. 61. También se entenderá deti-
jjilivaiiv.'iilc elegido el Ayuntamiento in
terino, ouamlQ euUelec íñoD inmediata á 
la disolución fuesen nombrados contra lo 
que dispone la ley. todos ó la mitad al 
ttenos de. los individuos del Ayuutamien-
'to disuello. 

'Modelos que se citan en el art. c>» del Re
glamento. 

'Modeló núm. 9r.° 

D. 
• •• D. 
. D. ' V ' ' , ' • 

D. 
El número que corresponda á pada 

pueblo. 

Modelo n ú m . 4 . 

ACTA DK ELECCIÓN DE AYUHTAMIENTO. 

Provinciade... Par l idode. . . Distrito d e . . . 
(donde hub ie rewasde uñó). Pueblo d e . . . 

En la. oiuded, villa ó pueblo de 
á del mes d e . . . . . ano d e . . . . . reunida 
la Junta electoral para la elección de 
-Ayuntamiento (donde hubiere mas de un 
dislrilo electoral se pondrá: En la ciudad 
Tilla ó pueblo d e . . . á.. . del mes d e . . . . . 
mde... reunjda la Junta electoral para 
la elección del número de Concejales cor
respondientes al distrito de. . . ) en el lo
cal... des ignados! efecto con anteriori
dad, siendo las nueve de la mañana, el 
señor Alcalde (Teniente ó Regidor) D. N., 
anunció que iba á procederse al nombra-
tnient - de la mesa, y queal*efeclose aso
ciaba a los dos electores D. N. y D. N. 
que se hallaban en el sajón. Acto continuo 
se proc dio á te elección de.cuatro Secre
tarios escrutadores, y el señor Presidente 
recibió las papeletae-que fué depositando 
en la urna, de todos los electores que se 
presentaron líasta las diez, en euya hora 
anunció que los electores que no se bu
l a r e n presentado habían perdido el dere
cho de volar la mesa- En seguida se .priñ-
Wpió «'1 escrutinio leyendo el señor P re -
•sSdenl&'én alta voz dichas papeletas, las 
cuales dieron el resultado siguiente, que 
aquel póbticó: -1 

I). N. tantos votos. 
I). N. tantos. 
D. N. tantos 
D . N. tantos. 

eTcr 
(Se colocarán los nombres por el orden 

del número de* votos de mayor á menor. 
£l númerdde votos se e s p r e s a r á en letca 
•fieoíguarismos1.) . 

Y estando presentes D . N., D. N.. 
v-R.y que fueron tos que lu vieron 
toas votos, quedaron elegidos Secretarios 
&cru:adores. r*ss««mmm*^*r»*r 

(Si no resultasen con votos al menos 
cuatro oledores , se pondrá: T o o habiendo 
[enido votos mas que D. N., D,N. y D. N», 
•os tres quedaron elegidos Secretarios es

crutadores, | en unien c o j el IsetferPre-
s i d e u e , noufcraron para_cofcp!'élaT ei 
número á D.JN., que también estafea-pra» 
senté.) 

(Si hubieie empate, lo decidirá la suer
te yjje espresará en este tugar.) 

(Si alguno ó algunos de los que obtu
viesen mas votos no se hallesej>reseole 
al escrutinio, se pondrá: Y estando presen
tes D.N., D.N. y D. N., quedaron elegidos 
Secretarios escruta ¡ores, p o r s e r los que 
obtuvieron nías votos, y no escando I). N. 
quedó elegido en su lugar, D. N., que 
segulk en númerojde votos.) 

Quemadas lastpauelutaYeu |)reSeíícla~| 
de lo?electores, quedócofeli luila l a m o 
sa á tal hura. 

procedió en seguida á la elección 
deCdicej&le|, estando preparadas y rubri
cada « d e á n le mano las papeletas como se 
dispofte en la ley. y teniendo a la vista la 
lista j l e los electores. Los-que4e estas se 
prescnlaron escribieron dentro del local y 
á la vista de la mesa, unos por sí y otros 
valiéndose da olroselectores, los nombres 
de los candidatos, y entregaron las pa
peletas al señor Presidente, quien l a s d e -
pósilOj en la urna delante de los mismos 
votantes, cujós nombres se escribieron, 
con espresioude la vecindad de cada uno, 
eu una lista numerada. 

Dadas l a i d o s de la tarde se comenzó 
el escrutinio, leyendo el señor Presiden le
en allá voz lodos los nombres inteligibles, 
anulándose los que no lo eran y ios- que 
estaban repetidos ó escediandel número 
preüjado. 

Cerciorados los Secretarios escrutado 
res del contenido de laspapeletas, y con
frontando el número de eslasconelide los 
votantes anotados en la lista, anunció el 
Presidente el siguiente resultado: 

•D. N. tantos votos. 
£ J ; | *D. N. tantos, 

¿fl. N . tantos. 
D. N. tantos, 

etc. 

(Se colocarán los nombres por el or 
den del número de votos de mayor á me
nor. El número de votos se espresará en 
letra y en guarismo ) 

(Tolas las dudas y reclamaciones qu8 
se susciten, se espresarán en este lugar, 
así como las resoluciones de la mesa.) 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminado el 
acto de dicho dia. < 

Fijados antes de las nueve de la ma
ñana del siguiente dia tantos, en la parte 
esterior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de lodos los 
electores que en el anterior concurieron 
á votar, y el • resumen de los votos que 
cada candidato obtuvo, se continuóla di
cha hora la votación en la misma forma 
que el espresado dia anterior; y verificado 
él escrutinio^dio el siguiente resultado: 

D. N. tantos votos. 
l).*N. tantos. 
D. N. tantos. 

(Por el orden que (j/jeda prescrito.) 
(Todas las du las o r e c l a m a c i o n e s que 

se susciten se espresarán en este -lugar, 
asi como las resoluciones de la mesa). 

Quemadas á presencia del público to
das las papeletas, se dio por terminado 
el acto de dicho dia. 

Fijados antes de las nueve de la m a 
ñana del siguiente dia tantos, en Ja parte 
esterior del edificio donde se celebra la 
elección, la lista nominal de lodos los 
electores que en el anterior ooner.rrieren4 
m i a r , y el resumen de los votos que cada 
candidato obtuvo, secontiriuóádicha ho
ra la votación de la misma forma que en 
el espresado dia anterior, y verificado el 
escrutinio dio1 el siguiente resultado-: 

- 3 flTCV:;á-< 
(TtfffeslasduíW y ríelanjaeiones oBBé 

fesesc i i^n . se espresarán ejj este lugajv 
¿sFcofflortásr 'soluciones de-la mesa.) 

Quemadasápresenc ia de] público lo-
das la* papeletas, se^lió por lerminado et | 
acto dé este dia y por concluidas las e lec -
ciones r (Oonde hubiere mas de un distr i 
to se añadirá: de este distrito). En íó do 
todo lo cual lir.namws esta ac ta d icho dia 
tantos de tal mes y año. 
El Alcalde, T é j e n t e «Regidor Presidente-. | 

El-Secretario escrutador. 
^ Ni N. - _ 

Er Secretario -escrutador, 
N. Ñ. 

El Secretario escrutador, 
N. ; N. ' 

El Seci etario escrutador, 

A conlinuacion.se pondrá: 

D. N. tangos votos. 
D.-N. tantos. ' 
D. N. tantos, 

elc^ 
•l i . . . » 

(Por el orden que queda prescrito). 

i ' 

En la ciudad, villa' ó pueblo de 
á del mes da año d e . . . . , siendo 
las diez de la mañana, se reunieron ante 
el Ayuntamiento pleno, el Presidente y 
Secretarios escrutadores ^ donde -hubiere 
mas de un distrito, se añadirá del distrito 
de . . . . . ) que abajo firman para hacer el 
resumen general de votos emitidos, en los 
tres (lias «interiores. 

Por el secretario escrutador ü . N. se 
leyó el acta anterior, y verificado el r e 
sumen d é l o s votos, el señor Presidente 
anunció siguiente resultado: 

CoiW«íale3. 

I). N. tantos votos. 
D. N. tantos. 
I). N. tantos, 

etc. 
(Por el orden que queda prescrito). 
Ademas han teñido votos. 

I). N. tantos. 
D . N. tantos. 
D . iN. tantos. 

(Por el orden que queda prescrito). 
(Todas las dudas y reclamaciones que 

se susciten, se espresarán en este lugar, 
asi eomo las resoluciones de la mesa) . 

S'endo el número de electores del d is
trito municipal (donde hubiere mas de un 
distrito se pondrá: Siendo el número de 
electores del distrito d e . . . . : ) tantos, han 
tomado parle en la votación tantos. 

Y en cumplimiento de lo que previene 
la ley, firmamos dicho dia esta acta , que 

•quedará original en el archivo del Ayun
tamiento, debiéndose-sacar-una copia de 
ella para remitirla á su tiempo al señor 
Gefe político. 

El Alcalde (Tenienteó Regidor), 
N. N. 

El Secretario escrutador, 
N. N. 

Él Secretario escrutador, 
N. N. 

El Sccrelario escrutador, 
N.N. . 

El Secretario escrutador, 
N . N. 

NOTAS. En la copia se sacarán las 
-firma» del Presidente- y -Secretario, y - s e 
pondrá después: «Es copia d é l a original 
que queda en el Archivo del Ayuntamien
to de esta población.» Aconlinuaeionír-^ 
marán el Presidente y»los Secretarios. 

Tanto él original como la copia, se e s -
tenderán en pape) del sello de oficio. 

La copia comprenderá las actas de los 
tres dias de la elección, y del escrutinio ó 
escrutiniósgeñerales. 

Los que-cometan falsedad ó alteren e l 
orden en dicho acto, incurrirán en las pe
nas que señalan los siguientes artículos 
del Código penal: 

«Articulo i 9 6 . Los que causen tu
multo ó turbasen gravemente el ~órden 
(entre otros actos públicos) «» a lgmFW-
legio electoral, serán castigadossecun la 
gravedad del delito, con la pena de ar
resto mayor ó prisión correccional y mul
ta de 20 á 200 duros.» 

«Art. 197. Los que turbasen grave

mente el^tíenpúlbfieo ifentPrrotfas cosas) 
cbn o? objefo de imped íáa iguna^e r sóna 
éí üjsreicia de $8$ det*hos?p)títtcos, in 
currirán enUa pena de arresfor-mayor*á 
prision^órrcccibtiiaf y ademas la "le 
inJiaollílaCíon temporal-para el éjerctejo 
del uüsmo derecho político.» 

a Art. 199. VA que cometiere a lguna 
falsedad -en cnaíqirreraTle tos actos de ias 
eleccionespara.dipiítailiis de laJiaci^i , 
snri T c a s t i g a i t ú :e¡Ó'n laV >eñas de-pr is»n 
menor, murta de i Ó' > á 1 0 0 0 (UjrOs év$~ 
teflibllilaljmHF.lémpór'al pam el ejercicio ^ 1 
oVecho electoraLEsJiLdis4mición es apfl -
>able-á los culpables de cohecho e n % 
votación de dicho cargo. ~ 

«Cuando estos delitos se comelieseniin 
cua4qnieni otra=eHíCctoff popular, 'se icp-
poodrán loo ponas de arres to -mayoi^y 
multa de 10 á 100 duróse inhabilitación 
temporal para el ejercicio del dereefeo 
etectoratr» 

«>Art. 200. El que penetrare armaáo 
en un colegio electoral ó en cualquiera 
junta dispuesta por la ley pa ra elecciones 
populares, será castigado con la multa 4e 
í f tH 500Thiros é inhabilitación temporal 
del deraeb^-electoraf-»-

«Art. ^01. En el caso de. hallarle 
constituido en autoridad civil ó éclesiist í-
ca el qiic cometiere los delitos espresados 
en este capítulo, será castigado con 
máximo de la respectiva nena y con ta 
inhabilitación perpetua espédaf á la de 
inhabilitación absoluta perpetua.» 7?. 

Estas son las garanlías de orden en~fa 
elección. l5)s Alcaldes someterán 
"conli aven'tores á los Tribunales'tíomrje-
tentes, con arreglo á la ley provisional 
para la aplicación del Código, y se pefr-
ceder * asimismo contra ellos por cuar-
quier esceso que cometan. • • 

Madrid 19 de octubre de 1864.—-José 
Gutiérrez de la Vega. 

Sección-de Gobierno.-^gocia.to 3.°-Núm. tí>9. 

Los Alcaldes de esta provincia, Ins
pectores de s vigilancia, Guardia civil y 
d e m á s dependientes de mi autoridad, 
procederán á la busca y captura de don 
Aquilino Ballesteros, de 58 años de edad, 
estatura regular, pelo negro,.ojos pardos* 
nariz y cara larga,'color moreno, bigote, 
dándome parte do este servicio. 

Madrid 18 do octubre do 1864.—El 
Gobernador, José Gutiérrez de lá Yega. 

Número 502. 

La persona á ouien pertenezca una 
yegua que ha sido hallada en el término 
de San Martin de Yaldeiglesias, podrá 
pasar á recogerla del Alcalde de dicho 
pueblo, previa justificación. 

Madrid 18 de octubre de 4864 .— 
El Gobernador , José Gntíerrez de la 
Vega. V ' "'"¡a 

Ssccioa de Gobierno.—>íegoci«io^. #—fogajes. 

Estando prevenido por eJ reglamento 
aprobado para la prestación del servicio 
de bagajes que las cuentas de ios mismos 
.se publiquen en el UoleUn Ojh-üü, -se in
ser ta á continuación la que .del tercer 
trimestre de este año ha sido remitida á 
esta superioridad por el Alcalde'presiden
te del cantón de Perales de Tajuña, de 
los servicios que durante dicho trimestre 
ha prestado la referida villa . c a b e z a 
de cantón, como igualmente el pueblo de 
Morala, perteneciente al mismo, con 
el objeto d e q u e los que se crean pe r 
judicados puedan hacer dentro del tér
mino de ocho dias las reclamaciones que 
tengan por convenientes; y se previene 
que pasado dicho término serán desaten
didas y se procederá á la liquidación y 
demás efectos á q u e haya lugar . 

Madrid 10 de o c t u b r e de 1 8 6 1 . — 
José" Gutiérrez de la* Vega. 

http://conlinuacion.se
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ADBIITWCTRAGION P R I N C I P A L D E H A C U M D A P ( J ^ 

BL1CA D E L A P R O V I N C I A D E MADRID 

Ignorándose .la residencia de don Pedio 
Lopeí, Visilador d¡e hipotecas.que luéei i 
la provincia de Granada, se le i a v i u po r 

el presente p i r a q O e en el término mas 
breve se persone en el negociado de hi~ 

Íioiccas de esta Administración, sita en 
a catie Mayor, números 7 y 9, piso pro*, 

cipal, á On de enterarle de un asunto que 
se concierne. . 

Madrid 15 d e octubre de 1864.—-José 
Fernandez de Riero- j 

PARTE ÑO OFICIAL 

A N U N C I O S . 

EL TRIUNFO DE GRANADA. 
i (ijji'jfiüfjiir.tí i tM.-j'.n , ¡ ( l 1 

Sociedad especial minera. 
Por acuerdo do la Junta direcliva, con 

arreglo :il artícul - 21 de la ley, de G de ju
lio de 1850 , s'e requiere por tercera y úl
tima vez á don Manuel Ortega,^'ara que eti 
el térqiino de quilco «¡ius, fu presente ása-
tisfacé'r la cantidad de 100 rs. que adeudan 
lasdos acciones que posee en esta sociedad, 
en la tesoreriade la ini^ma.a cargo de don 
Andrésde Pereda, calle de Esparteros, i.Ci
mero 11, cuarto tercero. 

Por primera vez se requiere á tos seño
res don Mariano Latorre, por 6 acciones 3 
dividendos importantes 240 rs. 

D. Pedro Marin, por £ acciones o divi-
d,eiidus, ,100 rs. 

"Y don Eugenio'dé Arce, por una acción 
4 dividíndo?, 70 rs. 1 

Madrid 15 de octubre de 1864.—P. A. 
de la J. D.—El'Secretáflo, José Ruano. 

727. 

LA FRATERNIDAD. 

' Sociedad especial minera. ' 

¡ Con arreglo ¿ lo prevenido en el artícu
lo 21 de la ley de G de juüode 185D, sere-
quiere,por aeguuda vez á dnu Anl'.i.io Ca-
marillo, para que en e! léimino dequioce 
días se presente al b ñor tesorero flon Pa
tricio de Pereda, que ví\e c;:!!e Imperial, 
número 13, almacén, y le rrípue los divi-
dendo&núms.^6, 7, 8, y 9, impon nle&reá-
its vélico £00, según lo acordado en Junh 
general de 29 de enero del corriente año, 
que axleuda á esta empre.-a j or una acción 
í.úmeio 53; ren lo inl< l¡ge»:< ia que de no 
curo Lili i. lo asi, .se procederá, trascurrido 
qu< :,ea el tercer requerimiento, lo de-
mas <¡ue se rlísPoiie en el cifaíío .u-ti ':1o. 

Madrid Í8 (te octubre de 'NG4.—E¡ Pre
sidente, Antonio Falcon.—725. 

ARRIENDO DE PASTOS. 

•Sear r iendan los (pastos de.invernay 
dero del monte Ululado «La Alcarria», á 
una legua de (juadalajara y dividido en 
diferentes suertes para ganado lanar hasta 

¡e l núxMero de 13.700 cabezas. 
Los ganaderos que quieran tratar de 

ajusle podrán bacefjp en dicha ciudad 
condón Manuel Maiuez, y en esla corte 
calle de Val verde, número 5 5 . - 724. 

SE'DA DINERO 
. iOfi9oi jpI^UYUÍ»} ' .i >. i >>/ *-a i>7*HilDn i'ju 
a i 18 por 100 anual, desde 10.000- i 
200.000 rs . inclusive sobre fincas rústi
cas f urbanas. Calle de Pon tejos, núme
ro 1, cuarto tercero de la izquierda.-— 
Juan R. Andujar. 

. EDITOR . D. h o ANTONIO GAHCÍA. 

\.lmp:'dtí *ni*m>j/r.é¡ledar Alm^ame, 
I M A D R I D : « » 4 . • . " » » • « « 


